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. UREXDID SAI PEDRO CLA, LEDA," 

o S0CIÓS? — MARÍA CÉCITLTA PINTO DE VERA 1400, 

a | MARÍA GLORIA PINTO DR GIACOMATAL 

sl. HARÍA INES PINTO DR PAUET Y ORO, 

el CAPITAL: Me 200,000 yoo 

7 |: EEBSIA DB  DMPUESIOS 

o ideal búmozo mil cuatroolenton pimgunsta Y CURTLOS = 

so |: 2 la ctudsd de. Quitos captssa/óa 16 Repábiica del Foueños), 

12 | HOY ála martos, veinte y Ente du Sicieness le aid nove - 8 

19 cientos soterta y cinoo; ante. ml, tóctor Wlatiniro Villalo 

sol * da Veaús Sotario Prinego de ete cantón, comperecón los bar 

|. Hoyeós fofia Marla Cúcilia Pinto Rubienes. de Vera hago, lo» 

o] Me Sería Gloria Pinto Rubienss de Giacomotti y doña Esría 

sol * Taós Stella Pisto Bubisnes de Paget Objorta): cadá una por 

|. sus propios derechos y al emparo ás lo que dispone el artis 

sol. elo olento breinte y nuevo del Código Cávil vigontez ye - 

Lo vi Ingeniero Pedro Altroto Pinto Rubisngaj vambión por sus 

so || PrOPÍOR deypohos, » Los comparecientes son somstorianos, - 

Gontcilintos en esta ciudad, caaston, mayores de $dad, ca. 

_ - passa para contrebur, obligaras y ejeyesr el. cómerbcio, € 

- quienes de cónbrerlos, doy fej bién instruidos por mí, el 

2. Sotarioy en. el objeto y resulieios de esta cacritura de = 

constitución de competifa de responssbilidad limitada, qué 

o a vedobraria proceuen libre y voluntariamente, de acuerdo 

o Ss la pinpta que he entroasa), cuyo tener es como sigues - 

_ "SEÑOR NOS A 8£ 1 01 Bírvoso extender en su Regia -| 
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tro de suorituras páblicas una an la cual conste ls consti» 
  

tución de la conpañia "romtad fan Pedro Us ld contenin 
  

48 $1 las siguientes cifnealas; PRIMER da « CUAPARS “ 
  

GIBRIES, » Los sofioros daría: Cscdita Pinto Rabianes de Ve 
  

ra Lag) daría Uloria Piato Rablanes de Stasomottá, Taría 
  

labo Htelia Pinto Rubienes de Pegst Oberta 6 Ingeniero Pee 
  

áxo Slgreto Pinto Bubisates totos as sactonsiitad AURALO 
  

rien, domicsliados de saña ciutad se queso, han venido 
  

: asatenisatdo en tondominio la eaprena dtncoinata “textil 
  

des Poarot, y my convienen, an forms 24drs y voduntaria, 
  

por medio de note Pac rátuea, en transformaría en una sore | 
  

+— 

  

- patita de vesponsabilidas: Linstaña, de ascionalidas. ecuato» 

ríana, con la Sanoninación: 8 "tezs12 San Posgo Us lata," | 
  

- qué se Segirá pop la' Ley de Sompañdas,. el Códivo 88 Comexa 
  

"cdo eL 6Í04g0 divity las deuda lazos de la Ropábliga 861 
  

. -Eouitor y por 109 siguientes estatutos, » 8 EGUBD As. 
  

  

MATEGAS DESORINAC ION, DOMICILIO, GBIETO Y DURACION, = 4 g 
  

¿boa lo Uno = HABURALEZA Y DENOMINACIÓN: «e textil 
  

Han. Pedro O. LA uns compañía de responsabilidad 13 
  

  

Ñ _Fárasa "eopaserinad quese constituye de aguezto con le Le 

y los prosantes estatutos. Articulo 

  

  

“pe + DOMTGLLIÓ La Sonpaile tenará su domicilso prin 
  

   

    

IL o Po salia € E Arpa po 

“68pal en la ciudad e Quito. pero potrá satablecey sucursa | 
  

los O agencias en otres ciudates del país O del exterior, 
  

_ 8% la Junta Conoval do Booiop.así lo mosolvloses + 4D. 
    
    objeto principal la activides textil, en todas due tano 
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")rara 01 el efecto poirá ejercer tota clase de actividades cio 
  

   tiles y mercantiles; poará ságuirir tereochos de. tota. ciaas) 
  

¿| :tGnbraor obligaciones, cslobrar, ojocutar actos y contra - 
  

  

a[- *98 indivituelos; contratar con toda lago de personas tt 

s | tummles o juríViess; poreor.o temer .en propiedad. bienes - 
  

el ragcos y biónes suobias, arovarioos,: limiterlos y transía 
  

- -¡Tárlos; comparescsy ante los puderes. y orgabignos públicos 
  

cen tods clase de peticiones, obtener, cómprar y Vender 
  

o|- así como sásinistrar, arroular o tomar en arrontemiento y 

1 - explotey otras sepresas sietlares consitoratarso. futerés 

  

  

  

10 

| y provecho por la Junta Gemeral So Socion, ací somo tembién 

sol participar en otres empreses; yy on TÍ celebrar cunlgaler 
  

so | "neto e contrato pesmitito por las logos, ssgatorianas, - d po 

ml btbíicuio Cuarst 0+ ÚRACIO, - a computita tendrá. 

- ana duración de trointa Á ¿20080 contados. s partir de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
5 => ASE o 

so | de feuha de insoriposón del Sentrato: Sdociel en el Hegistro 

vol ds TOenvÍ Y pozo" TOTS prorrogaree ese piago o Alcolvores 

18 añtos de la expiración Gel mismo sá le Junta General de. Ho» 

o |" eños est lo vesolviere por mayoris de lan dos terceras pane 

| tes tel espital soptal parto. - CAPLLUZO 32 - 

al $U5D0 == CaPITaD SOCIADo » Artículo (10 

2 a 04 -» CAPILADL dOCIAD: -> El capital socíal de la sompañía 

a -es el 46 doscientos mil sueros ( Y 300,000,00 ), U3vidi> 

4 dos en veinte [ 20 ) participaciones de dies mil eusros — 

06 € de 19.000,00 ) coña una, eusoriñao y pagadas integrenen- 

2o to por les socios. » hos cortificados és aportesión vstarán 

. firmados por si Fresitente y Gerentes = 81 cepital social Ñ 

20 be sito saserito, y pagato e la siguiente Foxmas 24% seño = 
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Es : 

ya María Cecilta Pinto Rablanos de Vera Lego ha suscrito 
  

seño (6) aportaciones Ge a dies míl suores (Y, 10.000,08) 
    
  

10 

11 

12 

18 

14 

165 

160 
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so 
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es 
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esta ans, con un total de sesenta mil eneron (Sa. 60,000 ¿se * 

lo. que representa el teninta pr cáento ( 30 8.) del enpir 
  

- tel suscrito. de la societsay La soñora Mecía Moris Piato 
  

-- Iubiensa de: Gisconesti ha suscrito sele (5 ) eportaciónes 
  

des 8189 ndi BROXAA (-Y, 10.000,00 ) cata. 4nay ¿on ua tos. 
  

- tale pesonta. mil suerea (Y, 60,000,860 4. do QUE TODECRA A 
  

sa 91 tesiata por, viento. ' 30 $ ) del capital suscrito de 
  

la sociedsas A soñora María Zaós Stelia Plato, Eubinnon 
  

de Pegot: ho suscrito den ( 2:) aportaciones de a áles all 
  

> gueres (Ze 10,000,009 ), cada UNE), con un totai de vetate 
  

7 aál sueres (Ye 20,000,006 ), lo que vepresenta el disa por 
  

- “cábito ( 108) d01 capital suscrito de la eoetetas¿ 4 el 
  

moños Lageñtoro: Poñra -AlSr Al£redo: Sinto Rablanes ds storito. 
    
cedo 06.) aportaciones 49. a aña mil ensres. o dt 
  

cada una 00m un total de asueata mál aucros (ES . 60,900,049) ,. 
  

+ dp que represents. el areiota. por eserto. ( > $ ) del capi. 
—
+
 

  

ted auserito de la sociodal, +4 pt Lento, Se dota. 
  

“AGMENLO. DE CAPITAL, La Junta Gens rel. de Sosios pa6rá Be 
  

: coraar aumentos de capital. por mejoría. de lao des terceras 
  

: partes del. ORpitmna. social pagado, en primero sonvocatoriay> 
  

CA a de 2 Am Oy — PRESERDACIA, -— Para 109 
  

ambatos' de xpital >. preferirá a las socios 8. prorrata 
  

Cde sup porticipecionss pogalas. - € A 21 TULO KE R+- 
  

4.8 RO, +38 108 N00108 Y UE LAS PagTiCIPADIONES, = A Ye 
  

60419 0 e ho - ORERIPICADOS DIE APORTACIÓN, - Las 
    : participasiones de los apelos. estarán repuosentades por -     

Lit e. imp. La Reforma Qquil... 
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TÁ Y certificados des orteción no ansgocióbles. firmados por el 

UN Eresttonte y el dezonte do la Conpañle.» os certificates 
, | Heverán anmoración continua y un seito o le sigla de la sol 

  

  

  

  

a|: tiedal y esrán registrados: 6n el 150. a 

s |: 82 cusl pe asotarán las trenoferensias que jubieronis A y « 

o tgeuto Nas vo, - TRAREIBRENCIAS.>:Pera que: 108 so 

| 6ide codaú paretal s totalaento.sus participaciones. será 

cl pegesario el consónticieato unáaiss ¡del capital social. 

  

  

  

  

o| sí efecto so dobverán ofrecer lao participasionoaa ldob:.d0 - 

* alo socios por sotio de la Gerencia dela conpañía. y por » 

  

10 
  

escritos Los abelos tendrán un plaso de treguta- (. 39.) = 

días para aquiririan. Transoáarrido 00t0 plazo. y sí bubierd 

ofertas en igualada de condictones.de cualquiera de; lpa. so 

11 
  

12 
  

Y 

13 o 

| cipa y te tersorós, at proferirá a los epolom. En-oneo. de 

que: las ofertas de tesaayos ny fueren igunlalas por. los 804 

  

  

15 
  

' cios, el intoresalo podrá transferir a favor de 109. terco» 

retirada De e: —IBRRCHOR, dos. .aocios - 
16 
  

17 

sol téntvén desisho sobre les utilidades Se La: dom | 

so porción s se porticipaciónes.”” Sárttrad 0 ae 9 

— PERDIDA, DNARRUCCIÓN 0 DAVSAIORO DE CERTIFIDADOS.DB. AROBA 

Ñ c10B yo En los ennos dé pórtias, dentmucolón o deterioro le 

: los deptificaton de áportución, 40 emitirás. cartizicatos . 

" euotitatavos anulando los enterióren. Bi 80, Bratars, 30 pEno 

días, los Auplicatos se fktonderán Ascpés dp, tranegurpidop 

 epeñata (30) Blas, a contarse de la disies publicseión 

ES de un aviso qué Seterá ápareces «sun diario dela ciudad 

- 66 quito, por dros días consuontivos, siempre. que. no nube 
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go 
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e3 
  

24 
  

es 
    26 
  

eg7 
    qe veclemó alginó sl Fesperto. ¡En etap do 2001304 90 ez 
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 tiya ds la Conpañila, En consconenció, les desisjones que 

so [.: tomare de acuerdo a santos Batatatos, obligan a totos los 

+ g6sÍ0N Auriquo ne hubieren soncurrids a Les sesiones 06 » 

sy PrAPOndisates. Dichas. dsciniones se. potrén. sep revisadas 

11 

18 

14 

10 

17; E 7 

18 

19 

tará 6. lo qus resuelva la justicia exrdinsris, los gastos 
  

vw 

  

. Gs canje de 1on certáficalos, publicación, timbres, egtcó: 

.. tera sorás de cntgo dol sateresado. » LAPILULO » | 
  

¿GUAB TO, « BR-DA ADULNISERACION DS La SONPAJIA e A Da 
  

-.tfcouto Dog 0 +» ORGAZOS ADUINIGTRATIVO Sp Copzoge 
  

ponte la administración do la Conpatífa a la Junta General, 
  

_ el Prepidente y el Gerento, de avuezto « 108 preceptos qué 
  

se ostatlecon a continaación,. + Artículo Tros ej» 
  

7 sa JUWEA CRHERAD: — La, Sants General representa a 13 totar 
  

l¿ted de loe socios y ee da AUPTORA cutoridaé seninlotra 
  

  

  

  

  

: sáno por da Junta tentrals- des disposiciones de esto aye as le 
  

,  tdcaulo: ss apiienrón sín perjuicio del dercoho de oyosios8 
  

esteblecito. por la bey «articulo 0Catores 
  

. COMPOSICION DE La JUATA GENBRAD. - La Junta Coneral $8 - 
  

« esepondrú por los apoles o sús represartantes Teaaisente 
  

.. GODYOSAEOS. y reunidos. Un socio yotrá hncóras representan so Lit 
  

s1 (/ 

la 

es 

aa a A 

g8e 

. 6N:4da Tunta por ama Perponts Aediante tarta dinigión si 
  

e Pronsdoaie. hsoióntole anbor «sa representación , + Ap. 
  

o tícuitó. Guia o q, + REUNIONES ORDINARIAS, = La Juli" 
28 uo 
  

fa Maneral se reunirá oyáineriamente el primer trintstes | 
  

. o ds caña, Añ0 y previa eonvocatoria que bará sl Casente ús 
  

4 Conpañta zar sarta dirigits a 108 socien e la Sirección 
  

que pera el efecto indáguen. y con de anticipepión de por 
      

- 1 1908. 06h+ Gino al asñalaso para la sounifo,- A red € 
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culo Piscliatdis REUNIONES ESCRSIEDITARIAS que o 

[eaesommmnemes a ná Ese LA, ; 

| | | | | | q (   

  

    

ta 

  

Ea Junta General tontrá somiienes oxtreordinarias sa cusle 
  

quier tiempo, previa tosvocatoria ascha en da misa: foras 
  

que us intica on el árelculo anterior, -» En las reuntonos 
  

Ordinarias y oxtraordinurias do la Janta Consta! sy timba 
  

rán dnicamento de lod asuntos puifialigetós an las yospectl 
  

vas convoratorias, 4 ana que “estuviere Fopiccanteña en 
  

la Junta Genorel'la totaliasa 482 cápital sosiax y 6h cuyo 
  

sano rosoiviéntoso previamente y por aneninitas, so potrá 
  

tratar de cualquier asintas= 4 y ivcu lo Piscci- 
  

  

E 108 S. . 1004b, Lan reuniones ordinarias y extraorai 

 narios de la Junta feneral ae llevarán a Gato ex el local | 
  

soe3al ds la sospatíta, salvo 61 cto de que la totalidad 
  

de eecios so constituyan en Junta tenerút;” La cual podrá 
    
y Poaniras sn ouniquien lugar Bsntro del territoris nacionalo= 
  

dkvrticuio Diocioh Osio QUÓROA, Para: cono = 
  

bisuso quoras en ia Janta deneral se requiero la coriclarreg] 
  

ode 80 an adsero Pases de accios qué roprestate por lo « 
  

_monos el sosente por ctento ( 0 5 y del «npiusl' socinlo 
  

sia as tratare 8 primera orivcntóries Le my conse gtirioy 
  

so hará una sogiosa convocatoria, cen La divesteñcia te 
  

que habrá. queros con sl nileero de socios que “sóncurran, - 
  

Ar tica 1 o Disos su E bemicio 2 We 
  

| 10, - Para efectos as votacida yor cata diez mit óñcres 
  

: ( Se 16.000,00 Jal participación sl socio tendrá déreeho 
  

*
  amvwto «Artículo Vo inte - RATÚÓRÍA, + Lo: 
  

- acuerdos y resoluciomós qué adopte la Junta Cónaral uo a. 
      provarán por usa mayoría de votos que repremeite yor lo - 
  

Lit. e Imp. La Reforma, Qquil.. 
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menos el seaonta por ciento [ 60 +) del capital social sono 
  

  

currente zepreséntado en la Junta, salvo aquellos que poe 

la Ley o entos Estatutos requieran ds 3ns AEJOY proporció qa 
  

- Pichoa acuerdas o resoluciones sórán tomados en úsna esla 
  

' dsscunión y se ejecutarán cán necesidad de aprobación 4sl 
  

sota respectivas » Ar tó oR 1 pb Veintiuaod» 
  

305AS, « Tas ñctas 40 las veunionas de la dunta General » 
  

podrán aer aprobadas sn la míoga eeeión o en las próximas 
  

sesianea y esrán fismañao por el Presidente y el derente. 
  

que setuará se Soosetario, 9 per quien hiciere las veces 
  

ds cada uno de sliom- Articuzto Vointsd4óé ele 
  

AEBIDUVIONES ve dy 3 UBA GoNERAL,.- ton atribuciones 4e la 
  

| Junta Gonsral, ademán ás les detorminades on el artículo 
  

' siento 4oce de la ley de Conpeñías y de las tenás aplica 
  

bles de Sicha bey y de estos Estatutos, las atguientes: de 
  

ad Conocer ae la marcha aúgiajetrativa y financiozs dn 
  

de Vonpañía, t través de 108 informes del Coxentas De An 
  

| rotar o rechusar 18 cuentas y $1 tulanos generals 0).Cg 
  

ES nocer y revolver so bre la constátucsión 30 regervas y for 
  

a
u
 dos eventualos; e Acordar 15 djetrtbución ás utilidades 

  

-ede dcorúar elmento de enpital social y la conversión e 
  

. capitel de les reservas o de las utilidades no Gistritaie 
  

das; fj. Roselvor soere la liquidación úe la Compañía an» 
  

tes Jel vencimiento del plano señaledo para sa duesción;     

de Rofosanr e interpretar con estácter obligatorio saton] 
  

Estatutos; DH. Acoriar cembisg subetancialss sn el giro 
  

los negocios sociales; 3). Designar al Prositente ds la 
      

Conpañía y fijarle su remuneración: 3), Designar al Cover 
  

Lit e Imp. La Reforma, Qquih. 
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te y fijerlo eu remneración; k)Je Besignas a la personk que, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

y por ausencia tomporal 801 Oezente, dera recmplazario; 1), 

o |. Designar a los Liquidatoras 40 la Compañía, 63 fuezo del = 

| capos me Dictar o reformar el reglamento 9 reglamentos 

s| que sstímare convenientes; ade Reno2ver sobre la adquisin 

el  eá6no venta de inmusbloa y aokre la hipoteca 49.109 que 

7 |. 16 partenecen; yo de Acorásr la emisión de obligaciones." 

a artículo Vo 1a44tr6 ss - Eb PAMGIDANIS, - 

ol £1 Presidente de 18 vospañta sorá s1ogi8o por la Junta dex] 

10 tersl de sovlos por un periodo de dos ( 2 ) años y potrá 

al ser reelegido intefinilamentes. - Eo caso 4o falta tempor 

so 9 definitiva lo reomplacará el socio asignado por la dun 

19 tas, 200. $US Sanciones prosidir le Junta General y 1a9 40 

sel. 58 que se lo asignen en estos estatutos y los correspon - 

.s | Agentes reglenentos. - ArtÍcu lo Vernticam 
sol "BY.0s =» EL GsDNTE, - 51 Gerente s0.4 elegido por 28 Sun 

17 oi 

.. | eer reologido ear e a areas Ses 
—General/ 

10 rento, la Junta/dosigastá y sq0ndo,. a la persona que dota 

so resmplegasio en enso de musencia temporal, que .n todo sa» 

os so será funcionarió de le Compañía, =40 $ £ ca do o 

[| ?deoiato yetno o - ABPRESRNZASIOR, > 22 Gerente | 

so tondrá la representación  Jufacial y extrajudicial de le - 

sel compañta, —ataviéntale. do título. sm sombrantento, o das ES 

es | pies 891 mismo conferidas, por si Motario. en cuyo. segistro 

20 se hubiere agregaio O «provocolizado 40h sonbraniento, > 

sín perjuicio le eunplás lo que ostena el articulo trece 

Ñ de la ley de Compeñías, - Articulo Veintoy     
Lit. e Imp. La Reforma, QQuil.. 
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5 9 1 5. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, - Son atribuciones del. 
  

: Cerento, a más de la representación judicial y extrajudio 
  

cial de la Compañía, todas aquellas que la ley de Compa e 
  

 Alaó otorgs s los gerentes y; además, las siguientes: aj.» 
  

- Camplir y hacer ownplár, dentro de la esfera de su compa 
  

tencia, la Ley, los Betataton y tas decisiones de la Junta 
  

-- Genorady De Bjorcer la Sircoción immediata y aúninietrati, y 

  

-va de la Compañla y su asstión fimaneioras 0). Poner en coh= 
  

- sisteración de la Junta feneral aquellas cuestiones que, en 
  

'ánterás de la Compañía, estíne que deton ser conocidas por 
  

d20ho Ergaños UD. Contratas a ñow emplesdos de la Compañía 
  

$ PORO VAPOR de fonvocas a la Fanta General 8s Socios; = 
  

De Encareat temporalmonte de dosencte en caro de asen «> 
    

cla, licencia, impedimento que mo expeda de meis- mesos cone 
  

. Becutivon. a da porsoña que haya sido designáts por la Tar 
  

8 deseral para dubrogario.» 51 encargado do ia gerencia 
  

Ñ esorcorá todas las fuñoñones propias 881 Gorente, quo abi 
  

ban tento en la hey como en estos Estatutos, con 14 calio 
  

3 gea ds Cerónto Encargado, tenicado frente a la Compañía y 
  

e terceros, responsabilidad solidaria con ed Gerente Tiby 
  

o Lar; Yo De KBanejer hejo su vesponsabilidad los fondos = 
  

de la Compañía, los mismos que so depositaria en las cuen 
  

: tas corrientes qué ella tenga. en úno 6 uás bancos de la » 
  

“10smlidad, - APITULO QUINEO, -= BALANCE, DIS 
  

FRIBDUCION LE TELLIDADES Y RESERVAS.» AP tÍca lo - 
  

Teotatay 8£0%t0 - BJBMICIO EVOÑOBICO, + AL train» 
  

“$e gano ( 31.) de dicianbro de caña año eo cortarán las 
    * “exenta ds la Compañía, «o practicará un inventario fisio     

Lit e Imp. La Reforma, Gquil.. 
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Mes de los. activos soolales, y se alatorará el balance q 

  

QUITO - ECUADOR   

neral de los segpelos durante. el. ejercicio. - árá £e ús 

  

lo Toseato y 0c0b0 -—ASSSRVAS, - Do las utilida 
  

«|: des 1douidas so tomará cunado menos -£L cineo por ciento - 
  

5 (5%) para formar 81 fondo de regsyva hasta qué dicho 
  

8 fonto aloanee por lo menos el veinte por ciento del capi= 
  

7 tal sociado Se tomará tanbién las cantíitatas necosarias 
  

e|' para formar Les rosorvas destinadas a tepreciaciónes y - 
  

o| -OtraH:rasezvas sopocinlos, «=d¿rticalo VFoiatro 

sol: Y Nue Y 0 DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES» Las abálids | 

  

  

| deb se distrituirán entre los soci0s en progbrción ul va 
  

so | "102 pagaño de sus apobtaciones. + délo potrán repartires 

lon teneficios lquidos y percibidos, confoxme Rparonos — 
  

13 
  

Gel btalanoe anasi y losa Ue foresdso las FoBUrvss; y hs. 
14 
  

chpe las tefueciónes legales a que le compañía está Stli- 

gatita - CAPILCUDLO SEXTO -> DISOLUCIÓN Y. 11 UI, 

DAUION, artftonio froiaf$e . DIGOLUO TON ye 

- ba compañia de Gisolverás e). Por vencimiento del plazo 

- -8e duración ode la Última prórroga; Dis Porque lan pártir 

des haze agotado 14. roasrya logal y otras orcales y adeo 

és ana sentidsd :aquivalenta al cimuenta por cáento o más 

16 |' 
  

160 
  

17 
  

18 
  

19 
  

go 
  

21   

ási capital sociai; cho For acuerdo de le Jenta. General, 
  

aprobado con los requisitos de le hey y tevidaaente. solem> 
23 
  

“: gáliao, por una mayoría de por lo menos las dós terceras 

: partás del espitel pagslo on psinera convocatoria; Ode > 

-—Poy les demás ceuess isgaloss nArtiícalo *p04p 

68 y Und - VIQUIDACIÓN. =£n los canos de Iiquiña- 

g4   

  

20   

27 
      ción voluntaria o forsoss dé: 2a Compatida, se. procederá 36 

Ub e. imp. La Relormáa Qquil.. 
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10 

11 

19 

18 

18 | 

17 | 

18 | 

19 

0 

a1 

23 

24 

25 

ss 

27 

gs 

- águsrdo con la lega Artículo Urointa y 

D 0 ds - PERBANENCIA, > La cogipañía no se liguidará por | 
  

muexte o dnterdicaión de alguno e alaunos de los mocipg.e 
  

  

CAPILCULO SEPTIMO, - DISPOBISIONES VARIAS,= 

á4articato Iroiante y Fes, -» PRORBOGA DE 
  

FUNCIONES, - 31 Presidente, el Gerente y tados los funcio Y
 

  

_ensios contámmarán en sus fanolones hasta ser legalmente 
  

—peanplagados, aunque se hubiars cumplido sl plazo para si 
  

cual fueron nombrados. = Artica lo Treinta 
  

y 0aa toos - INFORMACIÓN, - El Balances General, el 
  

  

, Estado de Pérdsttas y Ganancias, con sus ensxos y el infor 

no del -Gerónte estarén en las oficinas le ls Compaila, a 
  

- disposición de loo socios para su exanon, por lo ménga 6. 
  

.  ob0 (03 ) días antes de la fecha en que se doba réunir le 
14 |: 
  

"- "danta General, - TR RG ERA, - DECLARACIONES ADICON dm 
16 j: 
  

188. <= Unos - Los otorgantes deslaran qué la constitu » 
  

- gñén del capital social lo han llevado a cado mediante = 
  

suseripoión privata y personal, más no pública Do Se - 
  

Los secios apyusbeb por unanimidad de votos el capital 
  

-susezito y pegnóo, así como también apruetan la sígnient 
  

forma de pagos la acñora María Cecília Pinto Rúblanés de 
  

Vera Lago. ha suscrito seda ( 6.) aportaciones de a diez 
  

mii morse € Ye 19.000,00 ) cada uns y Um pagaño la sues 
  

Se treinta mil sueros (Y. 30.000,00 ) an dinero efortin 
  

"yo. y al conteño, quedando 4 deber la cues de treinta eid 
  

_ suozes (Yo 30,000,00') que los pagará en el piazo de un 
  

——8SBlo) BÍO intereses, contado a partírx de la inseripoida » 
        

_del contreto eocíalz la esfera Haría Sloria Pinto Bubia « 
Lit. o Imp. La Reforma, Gquit.. 

se es :10 
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"ass de Viscometti ha suscrito seis aeportasiónos da a dior 

Divd. 8 

  

  

       
   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

m31 muerto (Jo10.000,00): caña naa, y ha puisto la mues de 

,| traicta a31 sueros (o 30.000,00) en dinero efectivo y el 

«| contados quedando Á deber la sune de treinta mil súeres (No 

¿| 30.000,00) que lo sagará on 6 slazo'de un año, sán interes 

el ses, contado a jartár de la inscripción del contínto socia) 

> la señora Varía ¿nds ¿telia Finto Bnbleñes de Vagot ha aus 

e exito des aportaciones de a disz mil bueres (Y, 10.080,00) 

o cata Las y ha pagado la suma de Siez mil suevús (3G10.000,00) 

10 an. Sinszo ezsotavo y al, contado, quedando a later la duna 

2 de dien sál auores (da 16.008,00), que 16 sagárá en el pla» 

La so de en op sin intereses, conteño 4 pertie de Lo insoripe 

so están del contrato socials y el soñor Inginiaro Pedra :Alfreo 

sel de Pinto Bubfianas he suscrito seís aportecienas de e dies 

| mil sueros (slo 10.300,00 ) cada uán y ha págiós la súna de 
¿| tesanta m1L sueros (do 30.000,00), ún dinero sfectivo y al 
, contado, quetanto a deber la suma de treinta mil sucres » 

ol o 30.000,00) que Lo psgará on el plazo de un añó, eín tr 

so tagesto, ecntade te partir de la tosoripción del contrato 

o Ñ socitli= de aágunta el comprobanté bancario: 581 cual: se ás 

|] prende que sn za Cúents ás Intóyración ds Capitol se la Cono 

_ prñós ee encuentra dosositalo al espival pagado ue la miso . 

co | Bee Even, La Fisrica Tost31 “uán Redio” da vesido funcio 

0 asado cón los denefieiod qué conéele =a Ley 86 Fomento La 
  

— | dustrial, en l6 categoría "B* que 16 fueron otorgados me 
as .. 

atento : Acuerdo Msnisterial búserd ciento echenta' y tres, 
  

  

      ase. 

de yeintiecho de fo brezo de mil ova ciantos sósexnta y Uresy 
eg7 

zublácado en 6d Registro Oficial húmaxo cuatrocientos die= 
gs 
  

Lit. e tmp ha Reforma Quit. 

230 es 10 
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28 

27 

28 

o. 
o 

-. tdocha, ds veintiocho de surzo de sn niíspo sío y e90n Lane. 
  

-£ídon. ss los trenafiere a Textil Ban Begro €, ltda, por la 
  

axtorisación iaterministorial,, ospcodida meúscnte 100 cti po. 
  

. dos núserca 011 oínoventa y onutro. y fecpisatos cincuenta 
  

.Oxzpedidos. td doce de diclembre de m11 movecientos setenta 
  

y tata y al quatro. de saxuo de 34 novecientos autente y - 
    

CUBTLOp. rospectivenente: $ cuyas espias certificados ue asro- 
  

gan. cono dscusentos parilitentes.. CUARTO. Gs. ceja consta» 
  

- Gáa que se: ha venido utiliganio 01 nomleo "Texts dea Pego”. 
  

ex virtua del registro que de dichs nombso mercantil so ha 
  

efectuado Ga $1 Mintaterso de Iebuatrias, fonezrato € Lotaw| 
  

areción, que echnén 461 Certificado de Registre Go Insoráp 
  

Gn UNO y: Adlovovitencia nícinteriel derciontes cincuenta y 
  

4gtiy Ae Gátco de noviembre Ge il nevecientos senenta y = 
  

- aáddo € 2,965 )y fobios ino (1) y des (.2.), Libro 6 rzpw 
  

vocelo del eño ds mi3 noyeniestos seoónto y seña É: 2.066 2 pu 
  

- Ua$ed, señor Meterios es acrvirá agrega: las Gonás if 
  

|: Jae de estilo necoserian pora la validez de ¿a presante ag. 
  

Oct L Hienta equí le mimbs, que queda elevada a 09 
  

:£ esiture púbica cón togu el valor legal, que los otorgante 
  

-- Ja scepteay le confirman y la ratifican os todes y coda ue 
  

"+" hs de sus pirtos;yla cjems que ha sido elaborade y fimmedo 
  

+" paz 6l- ester apotor Mrvién Jaremtizo Dóvilas afilisto el 
  

Colegio Ls abogados de Quito bajo el násero teca) .- Ye qe 
  

++ grsgat al presento instruaento cono documentos inbiliteás 
  

tes Jos acúseedos añasroa mil cincuenta y suntro, del dese 
  

1 4e diciembre de mil novecientos setenta. y tres; y, el don 
    :" ejentos cinguenta, de mil novecientos autenta y cuates y el     

Lit . mp. La Reforma. Qquil 

se es :0 
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o Bo. 

QUITO - ECUADOR : Duce g     

C eonprobante de Depósito Bandsrio por TJaenta de Lasa gración - 
  

de Capiisi, » Fara da aelobración. de esta ascritura cas Gl. 
  

servaran los ¿recepios legales del s4toj y lel3s que fus a 
  

-: lea cómparecióntes por miy el Notario; se vetifican Y Tipo 
  

- meb consigo, en unidad de agto, de do que también doy Loa 
  

-[ fivando ), Haría Pinto de Vera Lagot. Sétula %0 Ciudadí 
  

- nía súnero discisiots - córfo cero quince mil trescientos - 
  

treinta y cuatros Cédula Trimitaria núnéro cero cero mil 
  

oshocientos asis, <:( fimmato-), Glórsa de Giaconettir Cén 
  

--. ula de Viutadacia aúuero diecisiete .QUIO: GRO cuarenta 
  

milk trescientos ochenta y ochos Cúdula Tellutaria piero 
  

quinientos treinta y nueve mil ochosientos treinta (fin 
  

- mado )y Stella Pilato de Paetdi Cóéduia ds Cintañanáz. fiómexo 
  

diccisisto » vero cero cuaronta mil trescióntos aúarcada 
  

'y cuatro; OéQula Erimtaria aúmóro: doscientos Ochanta y * 
  

' euátro mál quinientos duarentas. - Í Fimaño )¿ FodroA. 
  

i anto Ay Cédula de Ciutadanís número dtecisibte cero os 
  

ro cubrenta mil trosoientós cincuenta y eeñop” Cétula Frio 
  

y 

tutaria núsero córo coro un mil novecientos novéata y cues 
  

hos > EL NOTARIO, ( fimado ) y Ms Fillalda timos PHOTARIA 
  

' ORTMAMAL QUILO = ECUADOR y Acuóndo dámezo sisato:. ochenta 
  

y Gyegy de veintiocho de febrero. de mil: novsoivnios s0nSnA 
  

:4a y ties, publicado ex das páicinás dies mil-euevrocientos: 
  

veinte y ausvo y biós mil custrooientus trsísta del Resia- 
  

e tro “Oricial sámero custrocientos Cieciooto, de veAmviocho 
  

"de manos 461 mismo año y por el -cusl'se concado los: ano 
  

: Sioton dela Ley de Fomento Industrial a la -Rypréva Tail 
    "bar Podgo”"j= “Regietro Dficiers= El Fruador Ea nido; 60 

He, de   
  

Cit. e Imp, La Reformas Qquil.. 
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- ministración del seños doctor C,¿ripo Julio Aroseaena don 

" ysaró: País Amazónico. Organo del Gonierio del Eguador. -= 4d 

  

"'Iadustrsel pasa de ampliación. y modernización de. eu inúus- 

: xoz» Prosidente Constitacional de la República,” Año Bosa E 

  

-'d0y+ Quitos Suaves veinte y deño de marzo de mil noveción» 
  

_tos sesónta y bros. Nómera suatrociestes disciosko. ciao 
  

do: cibato oshóntá y tres.- Consédess loo beneficios de la   

hoy de fomento -Intustrisl a la Eeyó es Toxtil Baú Pero, 
  

¡jégina bros mil cuatrocientos ve4nte y meves= Nómero, oiere 
  

' $0: óshonta y tias, Los Mintstxos de Yomento y ásl Tesoro, 
  

- Consáñorandos Que con feéha ostoyse de diciembre de mil moy 
  

veciontos sesenta y dos, sl señor Ingeniexo Peáro Pinto Gus 
ha 

  

"mun; propiotario de la Fábrica Sestál "Sen Peúro" de la cti» 
  

* 1 » 3 de A "Y 488 de Quito, vlevé al Kinisterio de Fomento una solícituá 
  

 sficsminada a obtener:l0m beneficios de la ley de Fomento - 
  

  

—6r4á texsil de -nileturs, tojeturáa, tintorería y sombados   

- Que la petición elevada; ha cumplido com totos jos requicite 
  

- tos puntualizados en le Les de Pesmento Industricl; Gus comp. 
  

- “y¡sñe e los intereces socnómicoy del país la ampliación y 
  

modernización de sus inuustriaa; que al Comité Intemminiss 
  

terisl-88 Fomento Intustelal, en ssasón ovletraña el caton $ 

  

“de de febrero de mil novisientos sesenta y tros, zemolvió 
  

7. aprotex la mencionada 201i3itab; y. En uso de la Tecultaó 
  

-: que Jos conceda el. artienlo veinticeho Ge le Loy úe Ponsnto     

“inéuetrsal, publicada ón el hegistro Oficial núnezs dosotaas   

- +$9s veintáticho 401 nuevo dé agpato de mil novecientos asen» 
  

ta y d0by » Ae 46:74 as ARTICULO UNICO,” Coriceder e 
  

oe   la Enproga Textil "San Pedro” de la ejudad de Gnita, les     

Lit e imp. La Reforma, Qquil.. 

38 es 10
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bwñefivios €e la:lo9y de Fomento Intuairial para la aplica» 
  

 eljóa y isdernización dé su inlustria Lextil de hileturas =| 
  

10 

11 

12 

13 

14 

165 

: 18 

17 

18 

19 

Bo 

el 

as 

23 

Sá 

25 

se 

97 
28 

—tesjeduria, tigtorería. y sesbañoz +0 los términos, dundteiol 
  

nes: y especificaciones que se detallan. a continuación: . Preis 
  

' mexo.': La: Fábrica Textil "Sen: Pedro" us compromete a. na. 
  

> 

talar 14 nueva mequinsria en el plago de oeho: meses, plazo 
  

que se cobtárá a pariir de la vigencia del presente aquer. 
  

"dos E $ mn ud o, » Fábrica Textil “en Pedro" sorará. de 
  

dos bensfision de la enteapria "DB", confomme A la ciasifis 
  

“- catión que 18 correspondé de acuerdo con:lo dispuesto en - 
a] ha 

  

' sí aytículo once de La Loy de Fomento Industrial D 0: 
  

€ er 0% - Pábrica hextil “oe Boro". Bpzará.. .pormenentenon> 
  

de ds la exoneráción total del pago de-208 derechos srencer 
  

Larios y sus adicionales yy úsl cincuenta por cieuto.de-lo 
  

derechos consulares csuussdos on: la importeción.de la. s igripn> 
  

6 nieva y roderma sequinatia- 005. 828..A6COIOUTÍOS y ¡FE puca 
  

ose MAQUINARIA GON SUS ACCESOKIOSi= Dos. £ 2:) cerdas: de 
  

'enapón' givetorios, completas don: todos sus: acaasurivas. 
  

RÉPUERIUSA Bata Empresa: podrá inportar. hasta cines mil dé. 
  

> dares( US $ 3000/00) sm repuestos snualnente, importa» 
  

edúrisa que porán controlatas. por Le Dirección General. de 
  

" tádustrias del Ministerio de Sezentos = Í ula y $ 9. E 
  

"byása Pextál "san cedro" gósará ds la exoneración total de 
  

lós impuéstos al dspital.ón giros - "Qe da $ 0. Fébrico 
  

: PextáL "Yan Pegrá” poúvá soogpres, si así lo dessaros sá 
  

E efginen do aopriotáción acelórada pare su mequinaris, y ac: hal
 

  

cosorión, para cuyo óbjeto podrá deducir anusigento: dela 
      'utilidados brutás obtenida, duraste: cinco -12.108).e1: veinte 
  

Lit e imp. La Reforma, Gguil.. 

88 es :.0



1 

¿| nseterio de Fomento, poy intermedio de la Dirección Generct 

o | As Inanetriasy: controlará. los precios de venta de los pro» 

ol 'fuietos de Fánrica Textil. “Gap Petro”, para cuyo objeto la |. 

¿| Empreses procentará a dicha Pirscesón lástap detalletsa en 

e las que constén los precios de venta y protucción; en atorje 

7 ción. a éstos»; y previó el informe del iicistario del Tonow | 

.|-: roy. la Dirección Gonepal do Industrias fijerá lo precios 

¿| de venta al público de macora que srmbnicen los Icgítimon 

sol” ” intereses €e la Euyresa con 208. primordiclos Cel. comuni 

al dba 56 pt dao . Fábrica Foxti1 "San Podro" s€.0blg- 

sa]: BR 2 o0rganigar e: pins satisfacción de los Ministerios de 

¿q | == Fomersto- y del Lesoxo, dende que inicie au proóneción etes. 

o tiva, un sistema de contabilidad de costos y un registro 

ae '¡gontabja sa el que conste. con pl astalio seconeario, cl noe 

Lo viñtente de las cuentes de. reserva por, dopreciscionos O An 

e sortizsoiónes de sus distintos motivos», 4sbiento Mevas “ 

e -- guaadas Ante pendiantes sor gostos de prodacción,. Ventas y 

.o Li: Conte de Ventana: - 0 0 e 3 V Oe Pánrica Textil "San Fearo” 

- deberá sujeterss. Fielmento a lan Aiapostalones a la Ley 

> :- de. Jomento Infastrial, a las de sa Foglasanto y a 159 Se. 

So "gipalacioses constantas en el «presente Acuoxdos En caso dp 

> 7 dgocumplinianto se atenderán a as sanciones y penas en | 

y ::11los establocióas. =- MN o vÉ > 6, + itrica Textil Sum] 

. -. 2edxo?: contribuirá e, 108 gastos de Svaluación, mmm 

Ñ y contro. que 4sten. reslisar de. Liresción Censtal Tau 

> tries y. la Junta Nacional Gs Planificación Eoanóntos, cor 

Ñ el-euatro por ciento ( 4 EY y uno por siento ( 1% J, Tse 

Ap A o 

por ciento ( 20 % ) Se asas Inyorsioner. E e x 5 0. El Mio 
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  NOTARIA PRIMERA 1 e O 

QUITO - ECUADOR |   

  

 oustivanenta, del monte Es lás concesionos tributarias sen 

4s que ud há vintricioso da Aupresa; 31 Ministry" del resol 
  

7 o hara óxaóttta dstá contetbición: DE O FE 0.5 Para Mel 
  

- dómpretación de 10s plagos de instaración: y producción de 
  

la cmusva aaquiasria de- Páorica Textál. Men Patron La Dio 
  

 gesción Énoral de latestrias so lacttatá La" -Soetgnación. 
  

"as un delbáatdo del Ministerio del Tesoro. pará ques: con: » 
  

un dslegado de da citada Ditevolón, concurra a Sichas comp 
  

—probcicaesi' Lon septós. que denmendos setas sompro droiónes 
  

coprerús a vary Ge la bspresa beneficiaria. bado: eb Qui: 
  

67 a vesmbischo de feuiéoyo de mid novecientos sesenta y 
  

ves. ( fimmuño ) y Diconcioto Jósó Solamsr Barragóna Mi > 
  

" atetro de Fomentás= ( fimaado ) y: Tóctór Jasa Sertila Dee 
  

 Ainiétza del Teebro. Es fielocopiay Za esrtitigós;- El 
  

 ntescrótario de Fonéntas- € Pirmets) y Ligoneiado Fran. 
  

cásto Bagiiérico My ti da Fi0L copia del ácusrdo que sates 
  

caños y que ne hatla"pubiicudo en el Heglbtro Oficial ná 
  

" eto Bidtiodientos Miáciochój Go vesmtiotho de mirzo, de - 
  

est: povocientes' posoate: y bres; yo "en terde elloy La cone 
  

_£i0rog sojlata y fimaón; ón tios fois ÚtLI0A en Quito. 
  

| a cottarisa de ddciembro” ds mil “novecientos setenta y - 
  

"éinsos- 514 Horario, Crimato de Ms Villalbes- Doctor Wap 
  

_Aáskro VALAVOA - =arogado 0 Hajp-un seldo: sn sl que as 
  

E *Dgctor “hiadimiro Villalta Vegñi-"VoteFio Primero del | 
  

"enntón. O e Seg Hepresoiterte de La Enproa. sale     

- Presentes Máneso" a 'cáncuenta y duttros> Len - “besorotd- 
  

5 rise ES 
AN 

uétes y de a er. aa dsqt    

  

      — due mediante Agúetllo Interminietonisl núzero, ciento demora 
  

Lit e tmp. La Reforma, Gquil.. 
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:- La -y tres, de volntidono de foyrero de mil, noYacientoa Sa 
  

senta y t7en, se consedió a la Ensresa Sextil ban Pedro » 
  

los bouesicios de la ley. de Fomento Iniustrisl en la catas 
  

soria PEN¿ Que Gon. fecha ouee- de. noviembre, de mil nova - 
  

” gientos setenta y tres, 61 ssñor Gerente de la empresa iS 
  

».-$4 San Pegso Slevá al Ministerio de Infustries, Comervio 
  

- € Integración uña solicitas encaninsda a obtener autoriane. 
  

| giña para cambirr. eu. ranón. sop14L de Textil Sen. Hetzo a » 
  

os "tortid San Pedro Cías id. “ Que sl Comitó6 Interministos 
  

| siót de Fomento: Infastr281,. en eesión celebrada 21 día asen 
  

cimueva de apvismbré de mil novecientos setenta y res, » 
  

concetaó- y spsodó la ubncionsds solicitud; Qué meñiante 
  

-. Vacreto Supero núnero, puiscientos neventa y peás de reir 
  

Ga: de' julio de 131 novstisatos setenta y tres, pablicedo 
  

6% 01 Registro Oficial músezo bresciantos sesenta y cuatra 
  

* de sigta de “agóste de 441 ñovecientos setenta y tres, ae 
  

: delega e- los. señores. Juimecrotarios de industries y do Sin 
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